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SUSCEICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA! Un mee, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sei* meses, 

16,66—Un aCo, 88.
FoíR* DR CÓRDOBA! Ull mes, 1 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 
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La» Leye», Órdenee y anuncio» que s* neanden publicar en 
lo» BoLRTiHBs OncLALBs te han de remitir al Jefe político 
reepectico, por cuyo conducto »e potarán á lo» editor»» de le» 
mencionadoe periódico». (0kdr»b8 dr 2 db Abril, o» 8 7 21 
DB OOTCBRB DB 1864.)

^■“etidencia dei Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 28 )
^S. MM. el Rey y la Reina Regente 

^^ Ú. G.), j Augusta Real Familia , 

*^0ûtinuaii en esta Corte, sin novedad j 
®® au importante salud, |

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Nàm.ldO6,
^“TA db AUXILIOS A LAS VÍCTIMAS DB LAS 
'^''^NOACIOKEa OCURRIDAS BS LAB PROVINCIAS 

lia Toledo, Almería y Valencia 
^^ata de las cantidades recaudadas

Pte. Cta,

Suma anterior.. . . 22409 10 
^^ is Noviembre de 1891

Francisco Blaeoo Ro
dríguez 10

Total. . , . 22419 IO 
^'irdoba 30 deNoviembra da 1891.

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDEN
piorno. Sr.: Visto el expediente ins
udo ea eate Ministerio en virtud da 

Nanita elevada por la Sala tercera del 
j^^*‘ibuDa| Supremo aceros de la luane- 

de deoidir las cuestiones de compo
rte de jurisdicción en Ultramar:

-^esultaudo que aprobada por Real 
] ®’^teto de 19 de Octubre de 1886 para 
^® 'í’las de Cuba y Puerto Rico la ley 
p '^’Ajuiciamiento criminal vigente en 
^ Í*oniii8ala con las modificaciones 
^*’upueata8 por la Comisión de Códigos 
^Bltramftf^ las cuestiones de compe-

®^» entre Tribunales ordinarios y 

otros cualesquiera especiales que no 
sean eclesiásticos deben sustanciarse y 
decidirse, según el articulo BO da la 
misma, con arreglo á lo dispuesto en el 
tít. 2.® del libro 1.°, correspondiendo en 
todo caso su resolución al Tribunal Su
premo:

Resultando que este disposición de 
la ley, que la Sala tercera del Tribunal 
Supremo, respetáudola y acatándola, 
ha procurado aplicar en su genuino y 
recto sentido, ha producido, sin embar
go, en la práctica inconvenientes y 
perjuicios gravísimos, impulsando ala 
misma Sala á eiponerloa á la conside
ración del Gobierno para que adopte 
una resolución que los evite en lo su
cesivo:

Considerando quela situación de las 
provinoiasdeUltramar, y la considera
ble distancia á que se encuentran, se
paradas del Océano, de navegación 
á veces peligrosa y ocasionada á retra
sos y contingencias inevitables,dificul- 
tay entorpece las relaciones entre los 
Tribunales de aquellas islas y el Su
premo, produciendo dilaciones en el 
curso de los asuntos, macho'más dig
nas de tenerse en scuenta cuando se 
originan durante la sustanciación de los i 
sumarios ó de los juicios criminales- 
eón motivo de cuestiones de compe
tencia, que requieren siempre pronta é 
inmediata solución para que tos pro
cesos recobren su marcha normal y se 
eviten á los procesados, singularmente 
si están constituidos en prisión pre
ventiva, perjuicios irreparabl a:

Considerando que estos inconve
nientes aumentan en gravedad ¿ impor
tancia cuando se trata de procesos con
tra militares por faltes ó delitos que 
afecten á la disciplina del Ejército, 
cuyo restablecimiento se impone de 
una manera pronta y enérgica cuando 
ha sido perturbada:

Considerando que el Código do Jus
ticia militar vigente ha venido á poner 
término à la Insostenible situación 
creada, estableciendo en su art. 23, que 
la decisión de las competencias de Jae
ces ó Tribunales militares oon jurisdic

ciones extrahas, corresponde eu Ultra
mar á las Salas de lo civil de las Au- ^ 
diencias respectivas, asistidas del Ao- 5 
ditor que no sostenga la competencia, < 
ó al tribunal que en lo sucesivo se es- ■ 
tablezoa, confirmando así lo dispuesto ' 
en la Real cédula de 30 de Enero de j 
1855 y Reales decretos de 4 de No
viembre de 1879 y 16 de Mayo de 1888, J 
disposiciones á que se ajustaba el pro- ? 
cedimiento antes de la ley de Eejuí- { 
oiamiento criminal, y cuya forma, ade- 1 
más de alejar los inconvenientes cite- t 
dos, tiene la ventaja de ser conocida 
en la práctica por sus beneficiosos re
sultados:

Vistos los informes emitidos por los 
Ministerios de Gracia y Justicia, Gue
rra, Marina y Ultramar, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros;

S. M. Ia Rkina (Q. D. G.), Regente 
del Reino, en nombre de su Augusto 
Hijo, ha tenido á bien disponer que las 
competencias de jurisdicción que se 
susciten en Ultramar entre las jurisdic
ciones de Guerra y Marina y la Ordi
naria se decidan por las Salas de lo ci
vil de las Audiencias territoriales res
pectivas, conforme álo prevenido en 
el articulo 23 del Código de Justicia 
mili tar.

De Roal orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos que proce
dan. Dios guarde á V, E. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1891.— i 
Raimundo fernánáei Villaverde,

Sr. Presidente del Tribunal Supremo.

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rev D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad 
de Arcipreste, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Teruel por defun
ción de D Valentín Mafiosa, al preabí- 
teroDoctor Don Manuel Marzo y López, 
Canónigo de la de Albarracín, que ha 
de redueirse á Colegiata,

Dado en Palacio á veinte de Noviem- 
¡ bre de mil ochocientos noventa y uno. 
Í MARIA CRISTINA.—El ministro de

Gracia y Justicia,Raimundo FemAndee 
ViUav^de,

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rev D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Arcediano, vacante en la Santa 
Iglesia Catedral de Segovia por pro
moción de don Miguel López de Men
doza, al Presbítero don Salvador Gua
dilla y Martínez, Licenciado en Sagra
da Teología.

Dado en Palacio á veinte de Noviem ■ 
bre de mil ochocientos noventa y uno. 
MARÍA CRISTINA.-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saimundo ^tmán- 
dez Villaverde,

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rsv D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengoen promover á la Canongía, va
cante en la Sante Iglesia Catedral de 
Palencia por defunción de D. Matías 
Caballero, y no aceptatión del electo 
don José Aguilar y Sánchez, al Pres
bítero D. Clemente Echenique y Ca
sanova, Beneficiado de la Metropolitana 
de Zaragoza.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil ochocientos noventa y uno. 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
Gracia y J usticia, Saímzi/ndo íemándet 
Villanerde.

Ministerio de Hacienda

EXPOSICION
SEÑORA: Con objeto de atender á 

obligaciones generates de epidemias, y 
en previsión de qae el estado de la 
salud pública exigiera gastos no com
prendidos en el presupuesto general 
del Estado, fué concedido al del Minis
terio de la Gobernación por Real de
creto de 31 de Julio último un crédito 
extraordinario de 980.000 pesetas.

Afortunadamente el estado satisfac
torio de la salud pública ha hecho in- 

1 necesaria la total inversión del menoio- 
' nado crédito, ni hay motivo alguno 
■ para sospechar que las obligaciones
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que por tal coucepto se hayan contraí
do ó sa contraigan en lo que resta de 
ejercicio exijan samas que revistan la 
importancia de las concedidas.

No existe, por lo tanto, razón para 
qoe aquella concesión prevalezca en to
talidad, porque ofrece el inconveniente 
de mantener un servicio excesiva men
te dotado, rompiendo el aquilibrio en
tre los cálculos que presidieron á la 
formación del presupuesto y los hechos 
que se realizan.

Persistiendo, pues, en el pi opósito, 
ya inaugurado y realizado en parte en 
algunos ramos de la Administración 
pública, de regularizar todo lo posible 
loa servicios, acortando la distancia 
que haata ahora ha venido separando 
las previsiones de loa hechos, de acuer
do con el Consejo de Ministios, tengo 
la honra de someter á la aprobación de 
V. M, el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 17 de Noviembre de 1891.— 
SEÑORA: A L. R. P. de V. M., Fer
nando Cos Gayón.

BEAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Del oródito extraordi

nario de 980,000 pesetas, concedido 
por Real decreto de 31 de Julio últi 
mo, á un capítulo adicional de la sec
ción 6.^1 Ministerio de la Gobernación, 
del presupuesto de obligaciones de loa 
departamentos ministeriales del actual 
aflo económico 1891-92, para atencio
nes generales do epidemias tanto exó
ticas como propias que puedan des 
arrollarse en la Península ó islas adya
centes, seconsideraran an aladas500.000 
pesetas, quedánduse en su virtud redu
cido ó Is sume de 480.000.

Art. 2.” El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presento decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Noviembre de mil ooh'>cionto8 noven
ta y uno.-MARIA CRISTINA.-El 
Ministro de Hacienda, Fernando Cog- 
Gayon.

REALES DECRETOS
Apropueeta del Ministro de Hacien

da; de acuerdo con el Consejo de Mi 
nistros; de conformidad con el de Es
tado en pleno, y con arreglo á lo dis 
puesto en el art. 41 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIH, y como RsiNa 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente.'
Articulo 1.® El crédito ex raordina- 

rio de 500.000 pesetas, otorgado por 
Real decreto do 18 de Septiembre úl
timo al presupuesto del Ministerio de 
la Gobernación del actual aûo econó
mico 1891 à 92, para remediar en la 
forma posible las desgracias origina
das en algunas provincias por las úl
timas inundaciones, se considerará 
aplicable al remedio de cuantos acci
dentes puedan revestir el carácter de 
calamidad pública.

Art, 2.° El Gobierno dará cuenta á 
las Cortes del presente decreto.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Noviembre de mil ochocientos noventa 
y uno -MARIA CRISTINA.-El Mi
nis tro de Hacienda, Fernando Cos- 
Gayan.

En nombre de Mi Angusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, 
fundada en el mal estado de su salud. 
Me ha presentado D. Cayetano Sán 
chez Bustillo del cargo de Gobernador 
del Banco de Espafta; quedando muy 
satisfecha del celo, inteligencia y leal
tad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinticinco de 
Noviembre de milocbocientos noven ta 
y uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi. 
nistro de Hacienda, J uan de la Concha 
Castañeda.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Juan Francisco Cama
cho, Senador del Reino, y Ministro que 
ha sido de Hacienda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Gobernador 
del Banco de España.

Dado en Palacio á veinticinco de no* 
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Hacienda, Juan de la Concha 
Ce:stañeda.

Ministerio de Fomento

Dú. ficción general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes las cátedras de 
Retórica y Poética de los Institutos 
de Ciudad Real y León; la de Psicolo
gía, Lógica y Filosofía moral del de 
Teruel; las de Geografía é Historia de 
los da Tarragona, Toledo y Cabra; la 
de Agricultura del de Málaga, todas 
con el sueldo ce 3.000 pesetas anuales 
y la de Lengua francesa del de Gui-' 
púzcoa, con el de 2.500, las cuales, co
rrespondiendo al turno de concurso, se 
anuncian previamente á traslación con
forme á lo dispuesto en Real orden de 
esta fecha, á fía de que los Catedráti
cos numerarios delustituto que deseen 
ser trasladados á las mismas, los exce 
dentes y los comprendidos en el artí
culo 177 de la ley de 9 da Septiambre 
de 1857, puedan solicitarías en el plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dichas cátedras 
los Profesores que desempeñen ó ha
yan desempeñado en propiedad otra 
de igual asignatura y tengan el título 
científico que exige la vacante y el pro- 
fesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio 
elevarán eos solicitudes á esta Direc
ción geneneral por conducto y con in
forme del Director de la Escuela en 
que sirvan, y los que no es tén en el 

< ejercicio de la enseñanza por conducto 
del Jefe del establecimiento donde 
hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 

reglamento de 16 de Enero de 1870, 
este anuncio debe publicarse en los 
Foleíines Oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso 
qoe el presente.

Madrid 7 de Noviembre de 1891 — 
El Director general, José Díez Meonso.

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la moción elevada á 

este Ministerio por el Real Consejo de 
Sanidad, en la cual se propone adicio
nar el art. 1.® del reglamento interior 
por el cual se rige dicho Alto Cuerpo 
Consultivo, autorizando al Presidente, 
ó á quien haga sus veces, para que 
cuando no se celebre sesión por falta 
de número, pueda oiterse para otra in
mediata que se celebrará con los Con
sejeros que concurran y para tratar de 
los mismos asuntos que habían de ser 
objeto de la que no pudo oelebrarse;

ConsiderauJo que con la expresada 
adición se facilite el pronto despacho 
de las diferentes ó importantes cuestio
nes relacionadas con la higiene públi
ca y la administración sanitaria;

8, M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que el artí
culo 1.® del reglamento interior del 
Real Consejo de Sanidad se adioione 
en la forma siguiente como propone di
cho Real Consejo:

“Si no concur riese esta número se 
hará la citación para otra inmediata 
con los mismos asuntos, la que podrá 
tener lugar si el Presidente, ó al que 
haga sus veces, lo estimase oportuno, 
aunque no asista el expresado número 
de Consejeros, siendo válidas sus reso
luciones. „

De Real orden lo comunico á V, L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 9 de Noviembre de 1891,—Silvela, 
— Sr. Director general de Beneficencia 
y Sanidad.

Ministerio de Ultramar

REAL OBDEN

Exorno. Sr.: La Sección de Hacienda 
y Ultramar da Consejo de Estado me 
consulta con facha 30 de Octubre últi
mo lo siguiente:

“Exorno. Sr.: Con Real orden de 16 
de Octubre, comunicada por el Minis 
terio del digno cargo de V. E.,8e remi
tió á Informa de la Sección el expe
diente instruido sobre declaración de 
incapacidad de varios Concejales de 
Mayagüez, en la isla de Puerto Rioo.

El Gobernador general remitió á 
V. E. el recurso de alzada Interpuesto 
por los referidos Concejales contre el 
acuerdo de la Comisión provincial que 
Jos declaró incapaces, manifestando 
aquella Autoridad qna aprueba el pa
recer dado corno voto particular por el 
Presidente del Conoejo de administra 
ción.

El Ayuntamiento en sesión de 5 de 
Mayo último había tambien, à petición 
de varios electores, declarado la inca

pacidad de 14 Concejales por no figü* 
rar en el libro de elegibles, y de dos, 
porque, ni como electores, ni como ele
gibles constaban en el Censo.

Doce de los declarados jucapacesre- 
damaron ante la Comisión provincial, 
la cual se conformó con el acuerdo del 
Ayuntamiento.

El Consejo de administra oión, de 1 conformidad con el dictamen fiscal, 
creyó que debía revocarsa el acuerde 
de la Comisión declarándoae nulas las 
elecciones de Mayagüea, toda vez que 

' no se había formado ni publicado este 
* año la lista de electores y elegiblee, 

añadiendo que como no existió dicha 
Bata, no pudieron formularse contra 
ella reclamaciones.

El Presidente del Consejo de admi- 
nisl!ación en voto particular dijo qo® 
debía oonfirmarse el acuerdo apelado) 
porque Ia presente no es ooaaión opot' 
tana de rebatir el Censo.

El Negociado correspondiente 0>i 
ese Ministerio dijo que resultaba de 1* 
certifieaoión expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento que los Conoejale® 
de que se trata no figuran en el libt® 
del Censo del año actual, dos como 61®®' 
torea y los demás corno elegibles; 9®® 
se han publicado en tiempo oport®)^® 
las listas electorales, puesto que 9® ^'^*’' 
mi taro a por el Ayuntamiento las recia* 
maciones presentadas y se resolYisr®^ 
por laComisión provincial y la AudreD' 
cíe las alzadas qoe contra aquélla® s® 
interpusieron. Añadiendo el mismoNe' 
gociado que no aparecen justificadas 
las declaraciones de los recurrentes eu 
el documento que citan en favor de a® 
derecho, y que por tanto procede con
firmar el acuerdo de la Comisión pr®' 
vincial.

La Sección se conformó con la nota 
del Negociado.

Vistos los relacionados antecedent®®
Vista la Real orden de 16 de octobre 

de 1880, que dice, que una vez tran®' 
curridos loa plazos para la public*®*®^ 
y rectificación del Censo électoral» n® 
cabe reclamación alguna acerca de 1®® 
listas, y una vez transcurridos aqueU®® 
términos fatales, Ias listas son vallia®® 
por muchos errores ú omisiones Q®® 

1

tengan:
Vistas las listas de nombres de elec

tores distribuidas por barrios y seccio
nes certificadas en el expediente:

Resultando que el Censo electoral 
estuvo expuesto ai público, y que ®® ®’^* 
tablaron contra él reclamaciones pof 
los que juzgaron oportuno hacerlas; y 
que eu aquéllas constaban las condici®' 
nes de electores y elegibles, cumplí®’*'' 
dose los requisitos de loa artículos «
22 al 27 de laley Electoral;

Resultando que de las mismas li®*®’ 
constela incapacidad de loa Concejo* 
que han entablado el presente 
de alzada ante el Ministerio de 
tramar:

Considerando que se ha dem®®**’'®*^® 
la inexactitud de las afirmación®® ^^ 
chas por estos en el mismo doemnent® 
á que se refieren, y que estando pfoh* 
bidé toda alteración en las listas ®^®® 
torales, fuera de los plazos señalados 
en la ley, no puede dectarars® ^® cap® 
cidad de los reclamantes;

La Sección opina que procede o®**
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firmar el acuerdo de la Comislóu pro
vincial,

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey(Q. D. Gj, y en su nombre-la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
diotámeu, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su eonooimieuto y demás efectos co- 
rrespondíentea.

Dios guarde á V, E. muehos años.
Madrid 21 de Noviembre do 1891.— 

lamé.—Sr, Gobernador general de 
Puerto Rico.

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Accediendo á lo solici* 

tado perla Sociedad protectora del tra- 
I>ajo español en las posesiones de Ul
tramar;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y en su nom
bre la Rbiwa Regente del Reino, con 
fecha Ki del corriente mee,tuvo á bien 
coneeder á la menoionada Sociedad un 
auxilio, abonable con cargo al crédito 
oonsighado en el capítulo 21. Sección 
^•' del vigente presupuesto da gastos 
fió la isla de Cuba, para la conducción 
ft dicha Antilla de 1000 braceros pe
ninsulares ó de las islas adyacentes; y 
disponer que la concesión se ajuste á 
las siguientes reglas:

Primera. La cuantía del auxilio 
que la Real orden de 21 de Oembre de 
1889 fija en 140 pesetas por adulto se 
reduce en esta ocasión á 120 pesetas.

Segunda. El embarque da los emi
grantes habrá de efeotuarse con ante
rioridad al 28 de Febrero del añopróxi- 
tao de 1892, corriendo por completo loa 
gastos de transporte de los misinos de 
cuenta de la Sociedad, que no podrá 
exigirles retribucien alguna por el pa- 
ftftj® y habrá de proporcionarles á bor- 
áo un trato no inferior al que reciben 
fea individuos del Ejército y Armada 
transportados à Ultramar por cuenta 
fiel Estado.

Tercera. Los emigrantes han de 
86t braceros de campo, acreditándose 
®3ta circunstancia con certificación ex
pedida en papel simple por el Secre
tario del Ayuntamiento y visada por el 
Alcalde de la localidad en que habie- 
>'en residido últimamente.

Cuarta. La Sociedad se obligará á 
proporcionar colocación á los emigran
tes con un salario por lo menos de 16 
pesos oro mensuales y la manutención.

Quinta. Se obligará asimismo por 
'tiedio de la Comisión que ¡a represen- 
f® en la isla de Cuba, á facilitar á los 
braceros inmigrantes durante ocho filas 
ftlojamiento, manuteaoión y asistencia 
toédica, sí la necesitasen, sin que el 
inmigrante adeude nada á la Sociedad 
por estos conceptos, aun cuando en 
Vez de aceptar tas condiciones de sala
rio expresadas en la regla anterior, bus
que libremente por su cueota coloca- 
®ión que pueda convenirle más.

Sexta, La Sociedad facilitará pasa
je gratuito de regreso á los emigrantes 
que llevados por ella desean volver á 
la Península, siempre que manifiesten 
®8e deseo antea de finalizar el actual 
«ño económico, debieudo verifioarae el 

■embarque dentro del plazo de cuarenta 
filas, á contar desde el en que se haga 
la petición de regreso.

Séptima. Conforme previene la Real 
orden de 21 de Octubre de 1889, cada 
vea que haya de efeotuarse un embar
que de emigrantes deberá la Sociedad 
presentar con la necesaria anticipación 
en el Gobierno civil de la provincia 
respectiva, y por triplicado, una rela
ción del nombre y edad de los emigran
tes que han de embarcar, acompañada 
de la? certificaciones á que se refiere 
la regla 3?

El Gobernador civil designará la 
persona que ha de reoonocer á los emi
grantes y autorizar dichas relacionas. 
Una vez efectuado el embarque, el Go
bernador civil pondrá su V.® B." en las 
relaciones, y conservando una de ellas, 
dirigirá otra al Ministro de Ultramar, 
y la tercera la entregará al Capitán del 
buque para que éste á su arribo la re
mita á la Autoridad gubernativa del 
punto de desembarque, quien designa
rá persona que confronte dicha relación 
con los emigrantes que desembarcan, 
y haciendo constar en ella su con
formidad ó Ias diferencias que pudie
ren resultar, la remitirá al Gobierno 
general.

Esta última relación, siempre que no 
resultare mayor que la remitida al Mi
nisterio fie Ultramar, de Ia cual se en
viará un copia al Gobernador general 
de Cuba, servirá de justificante para el 
pago del auxilio que se efectuará por 
la Tesorería central de Hacienda de la 
isla.

La Sociedad por medio de sus re
presentantes quedará obligada á fiar 
cuenta cada dos meses al Gobierno ge
neral de la isla del punto y condiciones 
en que se encuentra cada uno de los 
emigrantes que hubiera conducido, y 
á los cuales haya proporcionado colo
cación. Esta obligación cesará después 
de transcurrido un año desde la fecha 
en que desembarcó en la isla el respec
tivo emigrante.

Octava. Si la Sociedad dejase do 
cumplir alguna de las obligaoionescon- 
traidas con loa emigrantes, el Gober
nador general acordará lo procedente 
en tal caso, siempre á expensas de la 
Sociedad.

Novena. Antes de llevarse á efecto 
la concesión, habrá de manifestar la 
Sociedad protectora del trabajo español 
en las posesiones de Ultramar su ex
press conformidad con lo establecido 
en Ias reglas que preceden.

De Real ordeu lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos; significán
dolo al propio tiempo que la Sociedad 
concesionaria ha hecho á este Ministe
rio en el día de ayer la manifestación 
que previene la novena de las prein
serta.

Dios guarde á V. E, muchos años.
Madrid 26 de Noviembre de 1891.— 

Romero.—Sr. Gobernador general de la 
isla de Cuba.

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con mo

tivo de la instancia elevada por Isidoro 
Fuster Barber, pidiendo que se le in
finite á su hermano Miguel Fuster Bar
ber fie la pena de un año, ocho meses 

y veintiún días de presidio correccional 
que la Audiencia de Játiva le impuso 
en causa por el delito de estafa.

Teniendo en cuenta que según ma
nifiesta la misma Sala sentenciadora 
las relaciones mercantiles que existían 
entre el estafador y el estafado, debie
ron influir poderosamente en el ánimo 
del primero para cometer el delito, bien 
porqueseoreyeraacreedor del segando, 
ó bien para obligarle á practicar una 
liquidación que le venía exigiendo, en 
cualquiera de cuyos dos casos no hubo 
intención do delinquir:

Y considerando además que el reo 
tiene bienes suficientes para responder 
de la cantidad estafada:

Vista la ley provisional de 18 de Ju- j 
nio de 1870, que reguló el ejercicio de j 
la gracia de indulto: |

Tomando en consideración el in- ( 
forme favorable del Consejo de Estado; Í 
de acuerdo con el de la Sala sentencia- | 
dora, y con el parecer de mi Consejo de j 
Ministros; 3

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Ebt D. Alfonso XIII, y como Reína 
Regente del Reino,

Vengo en conmutar la pana de un 
año, ocho meses y vintiún días de pre
sidio oorrecc'onalá que fué condenado 
Miguel Faster Barber por la multa de 
125 pesetas.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Noviembre de mil sohocientos noventa 
y uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Raimundo 
fernándex Villaverde.

Ministerio de la Guerra

CIRCULAR
Exemo. Sr.: En virtud de lo que de

termina el segundo párrafo del art. 163 
fie la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 11 de Julio de 1886, y 
en vista de la necesidad de reemplazar 
las bajas del Ejército en el distrito de 
la isla de Cuba, dun nte los meses de 
Marzo y Abril del año próximo:

La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo el Ret 
(Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha tenido à bien dispo
ner:

1 .’ La redención del servicio en 
Ultramar para les mozos del reemplazo 
del año actual se verificará dentro del 
plazo que media entre el día del sor
teo y el l.’ de Marzo siguiente:

2 .“ Con arreglo al precepto fiel ar
tículo 164 de la misma ley, so señala 
igual plazo para la sustitución.

3 ." Desde el día señalado para el 
sorteo, 12 de Diciembre próximo, según 
Real ordeu circular de 18 del actual 
hasta el 12 de Febrero siguiente, podrán 
redimirse por 1.600 pesetas los mozos 
comprendidos en esta disposición, y 
desde esa fecha hasta el 1.’ de Marzo 
por 2,000.

4 .“ Queda subsistente el plazo se
ñalado por la ley para redimir del ser
vicio de la Península.

6,° Loa Capitanee generales de los 
distritos adoptarán las disposiciones 
GOUTenlentee para que la presente re
solución sea publicada en los Boletines 

' Oficiales de las provincias, á fin de que 

pueda llegar á conocimiento de los 
interesados,

De Real orden lo digo á V. E. para 
su oenooimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1891,— 
Marcelo de Aecárraga.

Señor....

Ministerio de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino; atendiendo á las 
oirennstanoiaa que concurren en don 
Rafael Conde y Luque, Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justicia, y 
Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Fiscal del Tri
bunal Supremo,

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Fernando 
Cos Oayon.

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino; atendiendo á las 
circunstancias que concurren en don 
Francisco Javier González de Castejón 
y Elio, Marqués del Vadillo, Director 
general de lo Contencioso del Estado, 
y Diputado á Coites,

Vengo en nombrarle Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Juatioia.

Dado en Palacio á veintisiete do No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi
nistro de Gracia y Justicia, temando 
Cas Gayon.

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Director general 
de lo Contencioso del Estado á don 
Fermín Hernández Iglesias, que es 
Director de Gracia y Justicia en el 
Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintisiete de No
viembre de mil ochocientos noventa y 
uno.-MARIA CRISTINA.-El Mi- 
nistro de Hacienda, Juan de la Concha 
Castañeda.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 1401.

Extracto de los acuerdos tomados por 
la Junta en la sesión del día 30 de 
Octubre del 1891, presidida por el 
limo. Sr. Gobernador civil D. Anto
nio Castañón y Faes.
4 probar el acta de la sesión anterior.
Quedar enterada de que so cursó al 

Rectorado la instancia delà Auxiliar de 
la primera Escuela de niñas de Lucena, 
en solicitud de licencia para practicar 
ejercicios de mejora de dotación.

Do que el expresado Centro, y para 
el mismo objeto, la concedió á las Auxi
liares de la Escuela superior de Monti
lla, y de la de adultos de Lacena; y
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para opoaioiones, á la Maestra interina 
de la Esooela de páivalos de Doña 
Mencía; á loe Auxiliares de la primera 
y tercera elementales de Boj alan ce; al 
Maestro de la de Villaharta, y á la 
Maestra de la de Cañete de las Torres, 

De que se mandaran al Rectorado de 
Granada, los documentos de D. Rafael 
García, en solicitud de practicar oposi
ciones en dicha capital.

De que en el Boletín Oíioial del 
día 21 del presente, se insertó el anun
cio de las oposiciones de este distrito 
universitario, y de que con fecha 26, se 
remitieron á la Universidad de Sevilla 
los documentos de las aspirantes que 
hasta el día anterior los presentaran eu 
la Secretaría de esta Corporación, con 
un ejemplar del índice de todas ellas.

De haber sido nombrado por la Ins
pección general el Inspector de esta 
provincia para suplente primero de los 
Tribunales de oposición á Escuelas de 
niñas y de párvulos; y por el Reotora- 
do para Vocal y suplentes del último 
de dichos Tribunales, á las Maestras de 
las Escuelas de párvulos de Puente 
Genil, Montilla y Baena,

De que el Alcalde de San Sebastián 
de los Ballesteros manda al certificado 
de posesión de la Maestra de aquella 
Escuela de niñas.

De que se remitió á la Dirección ge
neral de Instrucción pública copia au 
torizada del acta de la sesión celebrada 
por esta Junta el día 30 de Septiembre 
último.

De haberse recibido cumplimentados 
los estados con loa datos de las Escue
las públicas y privadas, de varios pue
blos de la provincia.

De que en el Boletín Oficial del 
día 20 del actual, se inserts el anuncio 
de concurso terminando el plazo para 
la admisión de solicitudes el 19 del 
próximo Noviembre.

De que habiendo desaparecido la 
causa que motivó su clausura, se ha 
abierto de nuevo la tercera Escuela 
elemental de niños de la Rambla.

De que restablecida del padecimiento 
que sufría, ha vuelto á enoargarse de 
su destino la Auxiliar da la Escuela 
de niñas de Hornachuelos.

De que se insertó en el Boletín Opi- 
oiAL, el certificado de los cambios de 
personal ocurridos en las Escuelas de 
esta provitcia en el primer trimestre 
del corriente año económico, habléu- 
dose unido un ejemplar del número en 
que se publicaron á la cuenta corres
pondiente aljdicho trimestre, que se ha 
remitido á la Junta central de Dere 
chos pasivos.

De que el Maestro de la segunda Es
cuela elemental de niños de Baena, di
ce que el lunes 19 de lo corrientes, y 
en el mismolocal de su clase, empezó á 
funcionar bajo su dirección una gra
tuita de adultos.

De que se recibió la copia autoriza
da de la cuenta de material de la Es
cuela de niños do Morente, correspon- 
diente al pasado año económico de 
1890 á 91; y de que el Maestro de la de 
Zamoranos, particip» haber remitido 
al Alcalde de Priego la cuenta y copia 
del ejercicio referido.

De que en el arqueo efectuado en la

caja de primera enseñanza el día 25 del 
presente, resultó una existencia de pe
setas 7467*74 por ePejaroicio pasado 
do 1890 á 91; y do 8106'99 por el actual 
de 1891.92.

De que se informó al Sr. Goberna
dor que de conformidad á las dispo
siciones vigentes, no ha debido el co
misionado ejecutor nombrado por el 
Ayuntamiento de Montoro para hacer 
efectivo el contingente carcelario en 
Ademuz, embargar la parte de les re
cargos municipales, destinada el pago 
de las obligaciones de primera ense
ñanza.

De que se insertó en el Boletín Ofi
cial una circular de referida autoridad, 
con relación de los Ayuntamientoo que 
tienen descubiertos por expresadas 
obligaciones, apercibiendo á los ¿.leal- 
dee para que loa ingresen en el tér" 
mino de ocho días.

De que se dió conocimiento al Centro 
Escolar, y ai Habilitado, de las fechas 
en que tomaron posesión deña Ana 
María Robles de la Escuela incompleta 
de niñas de Sileras; y D, Víctor Sagre
do del destino de auxiliar de la elemen
tal de niños de Santaella, acordando 
participar la posesión de la primera al 
Alcaide de la Carlota, donde desempe
ñaba la Escuela incompleta del segun
do departamento, y la del segundo á la 
Junta de Instruocióo pública de Bar' 
gos, en cuya provincia servia U Escue
la de Carcedo de Bureva.

Comunicar al Rectorado quelaMaes
tra de la Escuela de Cañete, desiste de 
presentarse en el próximo mes de No
viembre á practicar ejercicios de opo
sición, para lo que obtuvo licencia de 
aquel Centro.

Protestar ante el Sr. Gobernador del 
procedimiento seguido por el Sr. De
legado de Hacienda, de retener para 
aplicarlo á otros conceptos el producto 
de los intereses del 80 por 100 de pro
pios de Puente Palmera y Santaella, 
destinados por los Ayuntamientos de 
referidos pueblos al pago de sus ateu- 
cionec de primeraenseñanza.éinteresar 
de dicha autoridad acuda en alzada de 
el citado hecho, à los Centros supe
riores.

Mandar al Rectorado la nota de las 
vacantes ocurridas en el mes actual, y 
la renuncia que ha presentado la Auxi
liar de la Escuela de niñas de Encinas 
Reales.

Participar á los repeetivos Alcaldes 
ó interesadas que antedicho Centro 
aprobó el nombramiento interino de 
D.“ Eugenia Muñoz para la primera 
Escuela de niñas de Puente Genil; y 
el de D.* Dolores Lara para la incom
pleta del segundo departameuto de la 
Carlota.

Pasar á la Maestra de la Escuela de 
niñas de Hornachuelos, copia autoriza- 
de de la relación remitida por el Alcal
de de todas las alumnas matriculadas 
en la clase, á fin de que so atenga á 
ella para la clasificación do pob'es ó 
pudien tes, alefecto de surtirías ó uo de 
libros, papel y demás útiles de ense
ñanza del material de la Esct ela.

Decir al Alcalde de Pueo ;e Genil 
que si la casa destinada para le Escuela 
de Rivera la alta, no reúne las condi

ciones necesarias para local de clase y 
habitación del Maestro, autorice à este 
para que el alquile otro que lleve aque
llos requisitos, toda vez que el contra
to de arrendamiento de la que hoy ocu
po está cumplido; y que aplique á su 
pago la cantidad consignada para al
quiler de la dicha Escuela ea el presu
puesto municipal.

Anotar en el expediente personal da 
la Maestra da la primera Escuela pú
blica de Cabra, los antecedentes que 
resultan en la certificación que remite 
la Junta de Instroooión pública de Má
laga.

Confermarse con el nombramiento de 
Auxiliar para la Escuela de párvulos 
del distrito de la izquierda de esta ca
pital, hecho por el Maestro á favor de 
D. Antonio Villa Tejederas que tiene 
título superior.

Comprender, prévios los oportunos 
expedientes ó informes del Inspector 
en el caso 6.“ del art. 3.” del Beal de
creto de 27 de Abril de 1877 al Maestro 
de la Escuela superior, al de la segun
da elemental y al de la de párvulos de 
Cabra,

Prestar su conformidad al contrato 
de arrendamiento de casa para la Es
cuela de niñas de Encinas Reales he
cho por el Ayuntamiento á condición 
do que aquellos reúnan los requisites 
que determina la ley.

Pasar á informe de la Junta local de 
primera enseñanza de Priego, la queja 
producida por el Maestro de la Eacue 
la elemental contra el Auxiliar da la 
misma.

Remitir al Alcaide de Aguilar, para 
su entrega á Ia interesada, la Real or
den conoediendola jubilación por edad, 
á la Maestra de la Escuela de niñas de 
Zapateros.

Comunicar á los Centros Directivos 
y Escolar, y al Habilitado, Ia fecha en 
que tomó posesión la Maestra de la 
Escuela de niñas del barrio del Espíri
tu Santo, D,* Carmen Beoquer; y pasar 
á esta una orden de la Superioridad, 
negando la permuta que tenía enta
blada con una Maestra de Sevilla.

Cumplimentar el nombramiento por 
concurso de ascenso, de D. Rafael Ro
dríguez y Vilches, para auxiliar de la 
Escuela del distrito de la Catedral de 
esta ciudad.

Pasar al Sr. Gobernador para que 
adopte la resolución que proceda, ia 
instancia que dirige la madre de! di
funto Maestro de la Escuela de Fuente 
la Lancha D. Patricio Lara, en recia- 
mscióa de las ciantidadesqueseleaJeu- 
daban á la fecha de su fallecimiento; y 
la relación de los descubiertos que por 
obligaciones ce primera enseñanza 
adeudan los ^lyuutamientos de esta 
provincia hasta fin del trimestre ao 
tual.

Mandar á infirme de las respectivas 
Juntas locales de primera enseñanza, 
las instancias di los Maestros de las 
Escuelas de diñas de Jauja y Villaharta, 
en solicitud de permuta.

Significar ai Ayuntamiento y Junta 
Local, y á los Maestros de las Escuelas 
públicas y privadas de Cabra, la satis
facción con qee ha sabido esta Junta 
la festividad infantil que se efectuó en

aquella ciudad el día tres de los co
rrientes, para socorrer á las víctimas 
de las últimas inundaciones, anotando 
este acto humanitarioen los expedien - 
tes personales de los primeros, como 
mérito especial; é igualmente en loads 
los Maestros de las segundas Escuelas 
elementales de Villa del Rio y Baena, 
que participan el resultado de la sus* 
orípoión que efectuaron entre los ni
ños de sus clases, para tan benéfico 
fin.

Informar según antecedentes, una 
instanoia relacionada con el Inspector 
de primera enseñanza de esta provin
cia, y remitir al Rectorado la nota de
tallada de todos los servicios que ha 
cumplido el dicho funcionario desde 
que tomó posesión del destino.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de le Junta, El Secretario, Ni
colás Dalmau.

AYUNTAMIENTOS

Montoro 
Núm. 1402.

D. Bartolomé Benites Romero, Á.lcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que en la noche del 14 

al 15 de Octubre último, al vecino da 
esta población Francisco Criado, 1® 
fue hurtado de un olivar que posee «o 
el Risquillo, pago del Madroñal, una ye* 
gua pello negro, alzada menos de la 
marca, cerrada, con uu lucero pequeño 
en la frente; habiendo dejado en su lu
gar otra yegua pelo castaño obscuro, 
cerrada, menos de la marca, armiñada 
del pié izquierdo, con un lucero corri
do en la frente. Y corno hasta la fe
cha no se ha podido averiguar el para
dero de Ia primera caballería, ni quien 
sea el dueño de la segunda, se anuncia 
al público por el presente edicto, que 
se insertará en tres Boletines Ofieiaíei 
consecutivos, para que durante el pla
zo de cuarenta días, se presente por el 
dueño de la caballería encontrada la 
raolamaeión que considere oportuna 
ante esta Alcaldía; y á fin de que por 
los Agentes de orden público se pro* 
ceda á la busca del otre semoviente y 
captura de las personas en cuyo poder 
sa encuentre, si no justifies su legítima 
adquisición.

Montoro 27 de Noviembre de 1891, 
—Bartolomé Benítez Romero.

ANUNCIOS

A LOS SECRETARIOS 
DE AYUNTAMIENTO

Los cargarémes talonarios, li
bramientos, cuentas tiimestrales, 
balances y demás documentación 
de cuentas municipales, se hallan 
de venta en la imprenta del J)TÁ' 
BIO BJE COBBOBA^ 
Letrados 18. Se remiten á vuelta 
de correo á los Ayuntamientos qú® 
tengan cuenta corriente en dicho 
establecimiento.
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